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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00030975- -UNC-ME#PRI

 
VISTO:

La Nota N° NO-2022-00066132-UNC-PRI#REC (orden 21), en la que la Prosecretaría
de Relaciones Internacionales solicita convalidación de su Resolución Nº RESOL-2022-
2-E-UNC-PRI#REC (orden 20); y

CONSIDERANDO:

Que el resolutorio en cuestión dispone (Arts. 1° y 2°) el pago de viáticos internacionales
y pasajes aéreos Córdoba-Montevideo-Córdoba a favor de los Sres. Ing. CARLOS
FERNANDO BARIOGLIO (Leg. 15.975) y Dra. MIRIAN CARBALLO (Leg. 30.671), con
motivo del viaje que debieron realizar a esa ciudad de Uruguay para su asistencia,
convocados por la Asociación de Universidades Grupo Montevideo, al Encuentro de
Delegados Asesores y al Consejo de Rectores, que tuvieron lugar del 8 al 9 de marzo de
2022 y del 10 al 11 de marzo de 2022, respectivamente, y (Art. 3°) imputar el egreso a
Fuente 16, Inc. 3, partida presupuestaria de esa Prosecretaría;

Lo expresado por la Dirección General de Presupuesto al orden 31 y por la Dirección
General de Contrataciones al orden 33;

Por ello, y teniendo en cuenta las previsiones del Decreto 997/16 y Disposición
Administrativa de la Jefatura de Gabinete de la Nación 1067/16,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la Resolución de la Prosecretaría de Relaciones
Internacionales N° RESOL-2022-2-E-UNC-PRI#REC, obrante al orden 20 y que se
agrega a la presente como anexo único.

ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la Prosecretaría de Relaciones Internacionales que,
en lo sucesivo, tenga presente lo señalado por la Dirección General de Contrataciones
en la última parte de su informe del orden 33.



ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Prosecretaría de Relaciones Internacionales y a la Secretaría de Gestión Institucional.
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Resolución


Número: 


Referencia: RESOLUCION EX-2022-00030975- -UNC-ME#PRI


 
EX-2022-00030975- -UNC-ME#PRI


VISTO


Que el Coordinador de Cooperación Internacional Ing. Carlos Barioglio y la Prosecretaria de
Relaciones Internacionales, Dra. Mirian Alicia Carballo, asistirán al encuentro de Delegados
Asesores y Consejo de Rectores de AUGM respectivamente, que tendrá lugar en ciudad de
Montevideo (Uruguay) del 8/3/22 al 9/3/22 y del 10/3/22 al 11/3/22, respectivamente, convocados por
la Asocia ción de Universidades Grupo Montevideo,


CONSIDERANDO:


Que el día de partida del Ing. Carlos Barioglio está previsto para el día 7 de Marzo del corriente año
a las 08:00 hs. regresando el día 10 de marzo a las 18:35 y el de la Prosecretaria el día 7 de marzo
del corriente a las 08:00 hs., regresando el día 12 de marzo a las 18:30 y que ambos partirán desde la
ciudad de Córdoba con destino a la ciudad de Montevideo (Uruguay) según consta a Orden#


Que es de gran importancia la asistencia a dicho Encuentro del Coordinador de Cooperación
Internacional Ing. Carlos Barioglio en representación de Delegados Asesores y de la Prosecretaria de
Relaciones Internacionales Dra. Mirian Carballo en representación del Rector de esta casa;


Que conforme lo dis puesto por Decreto del PEN N° 997/2016, y Decisión Administrativa de la JGM
N° 1067/2016 corresponde en el caso de marras el pago por gastos por alojamiento (a razón de U$S
194 por día) y viáticos (a razón de U$S 74 por día) a funcionarios de la Administración Públic a
Nacional en cumplimiento de misiones o comisiones al exterior de carácter oficial; correspondiendo
al caso de las presentes actuaciones los gastos previstos para Nivel jerárquico D, Zona 1, como así
también la compra de pasajes de ida y vuelta;


Que aOrden# se informa que existen disponibilidades presupuestarias para afrontar el gasto de los
conceptos referidos,


POR ELLO,


 







 


LA PROSECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES


R E S U E L V E:


Art.1°: Disponer el pago de cuatro días (4) de viáticos intern acionales en concepto de
Viáticos/Alojamiento al Ing. Carlos BARIOGLIO Legajo Nº 15975; y liquidar seis días (6) de
viáticos internacionales en concepto de Viáticos/Alojamiento a la Dra. Mirian CARBALLO Legajo N
° 30671, a razón de DOLARES DOSCIENTOS SESENT A Y OCHO (U$S 268) por cada uno, por
día, conforme lo establecido por la normativa vigente.


Art. 2°: Disponer el pago dela Factura 0005-00000121 por un importe de pesos $ 59.406,90: y de la
Factura 0005-00000130 por un importe de pesos $ 68.808,30,ambas pertenecientes a lafirma ABRIL
PILAR AMALIA Y LINARES VALENTINA SH. CUIT N° 30-71234145-5, en concepto dePasajes
ida y vuelta a la ciudad de Montevideo Uruguay.


Art. 3°: Impútense dichos gastos a Fuente 16 inc. 3, partida presupuestaria de la Pro secretaría de
Relaciones Internacionales.


Art. 4º : Comuníquese al Área de Recursos Humanos y al Área Económica Financiera de esta
Prosecretaria a sus efectos.
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